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P O D E R L E G I S L A T I V O ' 

LEY'NUMERO 67 DE 1930 ; * 

(9 DE DICIEMBRE) . 

SOBRE REFORMAS AL CODIGO CIVIL 

El Congreso de Colombia 

DECRETA:- ' _ 

Artículo P Lo- dispuesto en ios, artículos 303, 4S3, 484 y 
1810 del Código Civil se aplicará también a la ena jenación 
de los derechos hereditarios, dte'l v meñor ba jo pa t r ia ; po.* 
testad, o guarda,* y d e j a m u j e i o a s a d a , respect ivamente . . 

Artículo 2° La muje r flivorciadía recobra su plena capaci-
dad legal. Queda en estos términos aclarado el artículo 
165 del Código C i v i l . ; / ; 

Artículo 3" En los términos anteriores quedan adiciona-
dos los artículos 303, 483, 484 y,1810 del Código CÍVil. 

Dada en Bogotá a t res de diciembre de mil novecientos 
treinta*» 

/ El/-Presidente del Senado, - , : 

: V^- ; ; , ARTURO CARRERA 

El Presidente de la Cámara de Representantes , 

JÓSE CAMACHÓ CARREÑO 

Él Secretario del Senado, ~ . 

' - Félix Navarro 

El Secretario de la Cámara de Representantes , 1 " 

F e r n a n d o Restrepo Brlceño 

Poder Ejecutivo—Bogotá, diciembre 9 de ,1930. ' 

Publiques© y ejecútese. " 

ENRIQUE OLAYA HERRERA 

.. El Ministro de Gobierno, � - . . ' " ; _t 

Carlos E. RESTREPO 

' ^ C O N T E N I D O ~ 

- - , ' Págs. 

PODER LEGISLATIVO—Ley 67 de 1930, sobre reformas al Código : 

Civil . . . . . . . . . ' . . . . . . . . . . :. 681 
. Ley 68 de 1930, por la cual se. autoriza al Gobierno para adherir-

a la Convención y Protocolo firmados en la II Conferencia 

del Opio . . . . . . . . . * . . . . 681 

Ley 69 de 1930, sobre pasaportes y visas; «88 

LEY 68 DE 1930 . � V 

(DICIEMBRE 9 ) ! 

"POR LA CUAL SE AUTORIZA AL GOBIERNO 

PARA ADHERIR A LA CONVENCION; Y PROTOCOLO 

FIRMADOS EN LA I I CONFERENCIA DEL OPIO" � 
- - � - � \ ' 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

Artículo único. Autorízase al Gobierno para que adhiera, 
e n nombre de la: República, de manera definit iva a la Con, 
vención y su Protocolo,' f i rmados en Ginebra el 19 de fe-
brero' de 1925, en la I I^Conferencia del Opio, que dicen: 

"Albania, Alemania; Austria, Bélgica, eí Brasil, el Imperio 
Británico, el Canadá, la Confederación Austral iana, la 
Unión Sudafr icana, Nueva Zelanda, el Estado Libre de I r -
landa, la India, Bulgaria, Cuba, Chile, Dinamarca, España, 
FraifSía, Grecia, , Hungría, el Japón, Letbnia, Luxemburgo, 
Nicaragua, los Países Bajos, Persia, Polonia, Portugal, el 
Reino de los Servios, Croatas y Eslovenos, Siam, el Sudán, 
Suiza, Checoslovaquia y el Uruguay. 

"Considerando que la aplicación de las disposiciones de 
la Convención de La Haya, del. 23 de enero de 1912, por las 
par tes contratantes , h a . tenido resultados de grande im-
portancia, pero que el contrabando y el, abuso de las sus-
tancias ú que se ref iere dicha Convención cont inúan a ú n 
en grandé escala? . /, 

"En la convicción de que el cont rabando y el abuso de 
dichas sustancias sólo podrán suprimirse de mane ra efec-
tiva, reduciendo con mayor- eficacia todavía la producción 
y la fabricación^ de esas, sustancias, y ejerciendo sobre el 
comercio internacional vigilancia más estrecha que la. pre-
vista por la ci tada Convención; / "i 

"En él deseo de adoptar medidas nuevas con el objeto de 
alcanzar los f inés que persigue la mencionada Convención 
y con el de completar y reforzar sús disposiciones; 

"Dándose cuenta de que ta l reducción y vigilancia de-
m a n d a n la, coopéración de todas las Par tes cont ra tan tes ; 

"Confiando en que este humani ta r io esfuerzo merecerá 
. el apoyo u n á n i m e de los países interesados; 

* "Las Altas Pár tes con t ra tan tes h a n resuelto celebrar otra-
Convención al efecto, y h a n nombrado Plenipotenciarios, 
suyos a los siguientes: . � f 

(Sigue la lista de los Plenipotenciarios por países. Co-
lombia no estuvo represen tada) . j 

. " i o s cuales,; después1 de haberse m u t u a m e n t e comunica-
do sus plenos poderes, que fueron hal lados en buena y, de-
bida forma, convinieron en las disposiciones siguientes: . 


